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Recursos comunitarios

Programas de educación de la primera infancia
• Programas Head Start
Al servicio de niños de 3 a 5 años y sus familias
Brawners Head Start   301-375-6157
6655 Weaver St. Indian Head, MD 20640
Eva Turner Head Start  301-645-9720
1000 Bannister Cr Waldorf, MD 20602
Health Partners Head Start  301-645-5341
• Centro Judy de CCPS  301-934-7493
Al servicio de niños desde el nacimiento hasta Kinder 
en las escuelas primarias C. Paul Barnhart, Dr. Samuel 
Mudd y Eva Turner
• Programa de Prekindergarten CCPS 301-934-7380
Un niño/a debe haber cumplido 4 años de edad hasta el 
1 de septiembre del año escolar en curso
• Programa para Niños de Tres Años de Edad del Título I  
    301-392-5520
Un niño/a debe haber cumplido 3 años de edad hasta el 
1 de septiembre del año escolar en curso. Se dan sola-
mente en las escuelas primarias del Título I.
Alimentos y vestimenta
• Catholic Charities   301-274-0695
• Children’s Aid Society  301-645-1561
• Departamento de Servicios Sociales 301-392-6400
• Neighbors Eager to Serve   301-375-8576
  (ofrece servicios en el oeste del Condado de Charles) 
• LifeStyles, Inc. of Southern MD 301-609-9900
• Salvation Army   301-638-9532
Bancos de alimentos
• Anathoth House   301-751-4870
• Arnold House
El Programa de Mochila de Fin de Semana  
    202-494-7556
• Children’s Aid Society  301-645-1561
• Iglesia de Cristo de Durham-Joe’s Place 
    301-752-7383
• Iglesia de Cristo de Port Tobacco  301-392-1051
• Primera Iglesia Bautista de St. Charles
    301-645-4060
• Iglesia Católica del Espíritu Santo  
  Banco de Alimentos de Wayside  301-259-2559
• Iglesia Bautista de Hughesville 301-274-3672
• Iglesia Metodista Unida de La Plata 301-934-2288
• Iglesia del Nazareno de La Plata 301-645-8249
• Neighbors Eager to Serve   301-375-8576
• New Hope Community Outreach 301-843-3887
• Iglesia Luterana Peace  301-843-1832

• Iglesia Bautista de Potomac Heights 301-743-5444
• Share Food Network  301-864-3115
• Iglesia St Joseph’s   301-539-3903
• Iglesia Episcopal St. Paul’s            301-645-5000
• Worship Center   301-375-8655
• W.W. Lord Led Ministry   301-246-4678
Lugares para comidas calientes/comedores comunitarios
• Our Place at Good Shepherd  301-843-6797
• Primera Iglesia Bautista de St. Charles    
    301-638-0589
• Iglesia Bautista Trinity   301-645-7889
• Metropolitan UMC  301-375-9088
Comidas de verano
• Programa CCPS Lunch On Us
www.ccboe.com/community/parents/lunchonus
Programa de Vales de Elección de Vivienda (HCVP)
• Departamento de Servicios Comunitarios   
   301-934-9305/301-870-3388
Certificación y gestión de casos para personas sin hogar
• Departamento de Servicios Sociales  301-392-6400
• LifeStyles, Inc. of Southern MD  301-609-9900
Viviendas de apoyo y albergues de emergencia
• Catholic Charities Angel’s Watch Shelter 
    301-274-0680
• Departamento de Servicios Sociales 301-392-6400
• LifeStyles, Inc.   1-866-293-0623   
     301-609-9900
Gayle’s House • Martha’s Place • Dana’s Place • Robert J. Full-
er House • Programa Safe Nights • Southern Crossings/Haven of 
Hope
Asistencia con alquileres y servicios públicos
• Children’s Aid Society  301-645-1561
• Departamento de Servicios Sociales 301-392-6400
• Agencia de Servicios Centrales 301-609-5757
• Interfaith Community Connection 301-374-9028
• LifeStyles, Inc. of Southern MD 1-866-293-0623
• Neighbors Eager to Serve   301-375-8576
• Salvation Army    301-638-9532
• Comité de Acción Comunitaria So MD Tri County 
  301-475-5574, ext. 35 (servicios públicos) ext. 32 (renta)
• Waldorf Jaycees   301-645-4546
• Sedes de VFW/American Legion Posts   www.legion.org 
Servicios públicos y de depósitos para veteranos únicamente
Servicios de atención médica/de salud
• Departamento de Salud  301-609-6900
• Servicios Médicos del Gran Baden 301-888-2233
• Health Partners   301-645-3556

Servicios de salud mental
• Departamento de Salud 301-609-6900
• Agencia de Servicios Centrales   
   301-609-5757
Servicios de transporte
• Departamento de Planificación y Crecimiento/VanGo 
   301-609-7919
• LifeStyles, Inc. of Southern Maryland   
   1-866-293-0623
Números de emergencia
• Emergencia médica o psiquiátrica  Llame al 911 
• Servicios de Protección para Adultos del 
Condado de Charles 301-392-6724
• Servicios de Protección para Niños del 
Condado de Charles 301-392-6739 
• Oficina del Alguacil del Condado de Charles   
   301-932-2222
• First Call for Help/Maryland 211   
   1-800-492-0618
Recursos de derivación adicionales 
• Biblioteca Pública del Condado de Charles       
   www.ccplonline.org
• College of Southern Maryland   
   301-934-2251
• Departamento de Servicios Comunitarios  
   301-934-9305
• JobSource  301-374-1147
• United Way  301-609-4844

Escanea el código QR para ver 
este folleto digitalmente.



Definición de condición de 
persona sin hogar

Derechos educativos de los 
alumnos sin hogar

Proceso de resolución 
de conflictos

La Ley federal de Educación para Niños Sin Hogar 
y Asistencia a la Juventud McKinney-Vento define 
a los niños y jóvenes sin hogar como aquellos que 
no cuentan con una residencia nocturna fija, regular 
y adecuada. 

Ello incluye a los niños y jóvenes que:

• Comparten una vivienda debido a la pérdida de vivi-
enda, dificultades económicas, o un motivo similar;
• Viven en moteles, hoteles, parques de casas rodantes, 
o zonas para acampar debido a que no cuentan con 
una vivienda alternativa adecuada;
• Fueron abandonados en hospitales;
• Viven en albergues de emergencia o de transición;
• Viven en un lugar público o privado no designado 
o no utilizado normalmente para dormir, tal como 
vehículos, parques, espacios públicos, edificios aban-
donados, viviendas deficientes, incluyendo viviendas 
sin agua o electricidad, etc.; 
• Califican como un menor sin hogar no acompañado; 
y
• Son migrantes/viven en las circunstancias anteri-
ores.

Si surge un conflicto en relación con los servicios a 
un alumno sin hogar, el padre/madre/tutor/menor no 
acompañado debe presentar por escrito su conflicto 
ante el director de escuela correspondiente, en un pla-
zo de 10 días.
• El director dictará una decisión por escrito en un 
plazo de cinco días escolares.
• Si no está satisfecho con la decisión, puede presen-
tar una apelación por escrito en un plazo de 10 días 
escolares ante el enlace para personas sin hogar del 
sistema escolar, que se desempeña como la persona 
designada del superintendente para los alumnos de-
splazados. El enlace para personas sin hogar debe 
dictar una decisión en un plazo de 10 días escolares.
• Si no está satisfecho con la decisión, puede presen-
tar una apelación por escrito ante el consejo escolar 

Información de contacto de las 
Escuelas Públicas 

del Condado de Charles
Escuelas primarias
C. Paul Barnhart   301-645-9053
Berry    301-638-2330
Billingsley   301-753-2088
Dr. Gustavus Brown                   301-645-1330
Dr. James Craik   301-934-4270
William A. Diggs   301-638-7202
Gale-Bailey   301-743-5491
Dr. Thomas L. Higdon  301-934-4091
Indian Head   301-743-5454
Daniel of St. Thomas Jenifer                  301-932-9603
Malcolm    301-645-2691
T.C. Martin   301-274-3182
Mary H. Matula   301-934-5412
Arthur Middleton   301-645-3338
Walter J. Mitchell   301-934-4687
Mt. Hope/Nanjemoy                   301-246-4383
Dr. Samuel A. Mudd                   301-645-3686
Mary B. Neal    301-638-2617
J.C. Parks                    301-375-7444
J.P. Ryon    301-645-3090
Eva Turner   301-645-4828
William B. Wade   301-932-4304

Escuelas medias
Theodore G. Davis                   301-638-0858
John Hanson   301-645-4520
Matthew Henson    301-375-8550
Mattawoman   301-645-7708
Piccowaxen   301-934-1977
Phoenix International School of the Arts   301-753-2098
General Smallwood                   301-743-5422
Milton M. Somers   301-934-4663
Benjamin Stoddert   301-645-1334

Escuelas secundarias
Henry E. Lackey   301-743-5431
La Plata    301-934-1100
Maurice J. McDonough   301-934-2944
North Point   301-753-1759
St. Charles    301-753-2090
Thomas Stone   301-645-2601
Westlake    301-645-8857

Centros
Early Learning Center                                240-776-5804
F.B. Gwynn   301-753-1745
Robert D. Stethem   301-932-1003

Derechos educativos de los 
alumnos sin hogar

Los alumnos que califican tienen derecho a:

• Acceder en igualdad de condiciones a la misma ed-
ucación pública gratuita y adecuada, incluyendo edu-
cación preescolar pública;
• Inscribirse inmediatamente, aun si no cuentan con 
los documentos requeridos para la inscripción;
• Asistir a clase y participar plenamente en las activi-
dades escolares mientras la escuela hace los arreglos 
para obtener los registros escolares y de inmunización 
requeridos y otros documentos según sea necesario;

• Seguir asistiendo a la escuela de origen durante todo 

el período de condición sin hogar, y hasta el fin del 
año académico en el que el alumno accede a una vivi-
enda permanente; o 
• Inscribirse en la escuela pública en el área de asis-
tencia en la que reside el alumno y a la que califica 
para asistir para su beneficio;
• Recibir servicios de transporte desde y hacia la es-
cuela de origen, si los solicita y para su beneficio;
• Asistir a clases y participar plenamente en las activ-
idades escolares mientras la escuela y el padre/madre/
tutor/menor no acompañado intentan resolver un con-
flicto relacionado con la inscripción escolar;
• Recibir comidas escolares gratis, recibir asistencia 
para alistar y mejorar su preparación para la universi-
dad y carrera profesional, y participar en actividades 
relacionadas con la escuela o extracurriculares; y
• Acceder a los servicios escolares y de otro tipo que 
necesite el alumno para permitirle cumplir con los 
mismos exigentes estándares académicos estatales 
que son válidos para todos los alumnos.

Proceso de resolución 
de conflictos

local en un plazo de 30 días. El consejo local decidirá 
la apelación de forma acelerada, en un plazo de 45 
días desde la recepción de la misma.
• Si no está satisfecho con la decisión del consejo lo-
cal, puede presentar una apelación por escrito ante el 
Consejo Escolar Estatal en un plazo de 30 días. 
Durante el proceso de resolución de conflictos, in-
cluyendo toda apelación, el alumno debe permanecer 
inscrito en el sistema escolar. El alumno tiene dere-
cho a:
• Inscribirse o continuar en la escuela en la que desea 
inscribirse, mientras se encuentra pendiente la resolu-
ción del conflicto; y
• Recibir servicios de transporte a la escuela solic-
itada durante todo el proceso de resolución de con-
flictos.

Factores de interés para la 
mejor determinación

Para considerar si lo mejor para el/la estudiante es 
asistir a su escuela de origen o asistir a la escuela en 
la zona de asistencia donde reside actualmente:
• La edad del estudiante.
• La escuela a la que asisten los/las hermanos/as del 
estudiante.
• Las experiencias del estudiante en la escuela de ori-
gen.
• Las necesidades académicas del estudiante.
• Las necesidades emocionales del estudiante.
• Cualquier otra necesidad especial de la familia.
• Continuidad de la instrucción.
• Duración de la estancia en el refugio.
• La probable ubicación de la futura vivienda perma-
nente de la familia.
• Tiempo restante en el año escolar.
• Distancia de viaje y el impacto que podría tener en 
la educación del estudiante y otros factores centrados 
en el/la estudiante relacionados con el transporte; y 
• La seguridad del niño/a.


